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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: CHILE/CSC - Cono Sur 
▪ Nombre de la CT: Apoyo a la Agenda de Integridad Pública y Transparencia 

de Chile 
▪ Número de CT: CH-T1239 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: Jarquin Ramos, Maria Jose (IFD/ICS) Líder del Equipo; 

Dassen, Nicolas (IFD/ICS) Jefe Alterno del Equipo de 
Proyecto; Reyes Aburto, Francys Britania (CSC/CCH); La 
Rosa, Analia (VPC/FMP); Gonzalez, Jorge Luis (VPC/FMP); 
Casalino Franciskovic, Juan Manuel (LEG/SGO); Nunez 
Salinas, Alexander (IFD/ICS); Catano Guzman, Mariana 
(IFD/ICS); Vilches Herrera, David Ignacio (CSC/CCH); 
Manzur Madariaga, Michelle (IFD/ICS); Rivera, Katia 
(IFD/ICS) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 
▪ Número y nombre de la operación que 

apoyará la CT: 
Programa de Fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Reinserción Social de Chile - CH-L1141  

▪ Fecha del Abstracto de CT: 20 Apr 2020 
▪ Beneficiario: República de Chile – Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia (SEGPRES)  
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$150,000.00 
▪ Contrapartida Local: US$0.00 
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 
▪ Unidad Responsable de Preparación: IFD/ICS - División de Innovación para Servir al Ciudadano 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CSC/CCH - Representación Chile 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Capacidad institucional y estado de derecho 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo general de ésta CT es contribuir a los esfuerzos del Gobierno de Chile por 
continuar el fortalecimiento y la consolidación del marco legal e institucional de 
prevención y control de la corrupción y de promoción de la transparencia. 
Específicamente, ésta CT permitirá elaborar estudios, generar instrumentos de gestión 
de política, y desarrollar actividades de sensibilización y capacitación, que habiliten la 
implementación de un conjunto de acciones de política, de mediano a largo plazo y 
gradual implementación, que el Gobierno de Chile ha venido definiendo en los últimos 
dos años; algunas de las cuales contribuyen directamente a mitigar los riesgos 
asociados a la emergencia sanitaria declarada en el marco de la pandemia del Covid-
19. Adicionalmente a la transparencia y rendición de cuentas, en contextos de crisis 
también se requiere cada vez más información, actualizada y de diferentes fuentes, 
para fortalecer la toma de decisiones. 

2.2 El fortalecimiento de la integridad y la transparencia es una condición necesaria para 
asegurar la correcta administración de los recursos públicos. Uno de los ámbitos de 
política en que más continuidad ha existido en Chile, es el de Transparencia. Sucesivos 
gobiernos han impulsado legislación a la luz de sucesivos eventos de corrupción que 
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han puesto de manifiesto vacíos a atender. Así, en las últimas décadas se han creado 
la Ley de Compras Públicas (2003) y su reglamento. 

2.3 A pesar de lo anterior, desde 2012 Chile ha registrado un descenso en su puntuación 
del IPC de Transparencia Internacional. En 2019 el país obtuvo 67, en comparación a 
72 en 2012 (0 muy corrupto a 100 muy limpio). El Foro Económico Mundial señala el 
riesgo de fraude o robo de datos entre los cinco principales riesgos para la economía 
chilena. La fragilidad institucional y el descontento de la sociedad siguen preocupando 
a la comunidad empresarial de toda LAC, al igual que las preocupaciones económicas 
interrelacionadas. Esto datos y otros estudios sugieren la existencia de espacios de 
mejora. Por otra parte, en tiempos de emergencia, es imprescindible combinar 
respuestas rápidas, pero en un marco de debida diligencia, integridad y transparencia. 

2.4 La transparencia es eje transversal del Programa de Gobierno 2018-2022. Para la 
construcción de un Estado transparente y abierto, este plantea el fortalecimiento de la 
probidad, transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana. SEGPRES ha 
venido trabajando en dos grandes líneas de acción. En primer lugar, liderando la 
formulación y la coordinación de la implementación de los compromisos del país ante 
la Alianza de Gobierno Abierto. En segundo lugar, articulando la “Agenda de Integridad 
Pública y Transparencia. Hoja de Ruta 2019-2022” que el Presidente de la República 
presentó en septiembre de 2019. A lo anterior se suma la Agenda Anti-Abusos en 
diciembre de ese mismo año y la necesidad de atender las demandas ciudadanas y 
recomendaciones de mitigar los riesgos de corrupción en las compras y contrataciones 
públicas durante la emergencia declarada por el coronavirus. El Gobierno de Chile ha 
solicitado el acompañamiento del Banco a estos esfuerzos, a partir de un esquema 
similar al otorgado en años anteriores para estos temas. 

2.5 A pesar de contar con distintas bases de datos, actualmente Chile carece de un registro 
centralizado de beneficiarios finales, generando riesgos de lavado de activos, 
financiamiento del terrorismo y evasión fiscal como así también riesgos de corrupción 
entre empresas. El GAFI emite recomendaciones sobre medidas dirigidas a la 
prevención del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. Dichas 
recomendaciones incluyen presupuestos mínimos para asegurar la disponibilidad de 
información de beneficiarios finales. El GAFI y sus organismos regionales conducen 
evaluaciones de pares para examinar la efectiva implementación y cumplimiento de las 
recomendaciones. El GAFI observa que no existe todavía un Registro Único de 
Comercio a nivel nacional donde se pueda obtener toda la información de las personas 
jurídicas en forma digital y acceder a información por persona física o jurídica. La 
existencia de un registro único y centralizado de Beneficiarios Finales, entre otras 
ventajas, puede apoyar también a resolver potenciales conflictos de interés, una de las 
áreas temáticas priorizadas por el Gobierno en la propuesta de Ley de Fortalecimiento 
de la Integridad Pública (boletín 061-366). 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Prevención de conflictos de interés (US$60.000.00). Bajo este 
componente se financiarán actividades de socialización del Plan de Gobierno Abierto y 
se brindará asistencia técnica a la implementación de algunas acciones que quedaron 
pendientes del IV Plan de Acción de Gobierno Abierto y otras que queden incluidas en 
el V Plan. 

3.2 Componente II: Mejora de servicios al ciudadano y del acceso a la información 
para un control social más efectivo (US$90.000.00). Este componente financiará las 
siguientes actividades: (i) integración y priorización del conjunto de acciones definidas 
en las Agendas de Modernización del Estado; (ii) formulación e implementación de 
algunas de las medidas; y (iii) capacitación, sensibilización y socialización en torno a 
las principales reformas que impacten a los funcionarios públicos, particularmente. 
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IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Financiamiento Total 

Componente I. Prevención de 
conflictos de interés 
(US$60,000.00).  

US$60,000.00 US$60,000.00 

Componente II. Mejora de servicios 
al ciudadano y del acceso a la 
información para un control social 
más efectivo (US$90,000.00).  

US$90,000.00 US$90,000.00 

Total US$150,000.00 US$150,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 El organismo ejecutor de todos los componentes será el Banco, a través de la División 
de Innovación para Servir al Ciudadano (IFD/ICS). 

5.2 El organismo ejecutor de todos los componentes será el Banco, a través de la División 
de Innovación para Servir al Ciudadano (IFD/ICS). Todos los trámites administrativos y 
de supervisión técnica serán responsabilidad de IFD/ICS en coordinación con el o los 
equipos designados por SEGPRES. El equipo de ICS contratará las consultorías, 
organizará las actividades y supervisará los productos desarrollados. La coordinación 
con SEGPRES se llevará a cabo a través de reuniones de coordinación 
técnico-administrativas y de la revisión conjunta de los términos de referencia y 
evaluaciones de los informes técnicos. El BID será el organismo ejecutor de esta CT 
dada la multiplicidad de agencias involucradas en este proyecto, lo cual requiere de una 
diligente y eficiente gestión de los recursos humanos y financieros para la realización 
de las distintas actividades previstas en esta CT. 

5.3 Las actividades a ejecutar bajo esta operación se realizaran de acuerdo a los métodos  
de adquisición  establecidos por el Banco, a saber: 20.(a) Contratación de personas 
consultores, según lo establecido en AM-650, (b) Contratación de firmas consultoras 
para servicios de una naturaleza intelectual, de acuerdo a la GN-2765-1 y su operativa 
asociada directrices (OP-1155-4), y ( c) Contratación de servicios de logística y otros 
servicios que no sean de consultoría, de acuerdo con la política GN-2303-20. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 El equipo identifica el único riesgo que los principios no cuenten con el suficiente 
respaldo de los sectores involucrados. Para mitigar este riesgo, el equipo de la 
Cooperación Técnica piensa asegurar la más amplia validación durante los foros de 
consulta, para asegurar que todas las recomendaciones técnicas de los representantes 
de los sectores privado, público, academia, y expertos de programas de cumplimiento 
y finanzas sean tenidas en cuenta. En cuanto a la sostenibilidad del proyecto, es 
intención del Banco validar estos principios interna y externamente para proponerlos 
con una referencia y estándar para el sector infraestructura, así asegurando la 
sostenibilidad de su uso para aumentar la transparencia a nivel sectorial. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


